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DE LA PRO VI NO IA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año,  .............................. 36 pesetas. I
Trimestre.,............................9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península,, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la Jey en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- m----

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 

’portante salud.

(Gaceta del 15 de Marzo de 1926).

IIDIIIIIIISTM EirPI!DUIIIEIIIb
Núm. 1.163

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Trabajos hi
dráulicos

SUBASTA

Hasta las trece horas del día 3 
de Abril de 1926, se admitirán en 
el Negociado de Trabajos Hidráu
licos del Ministerio de Fomento 
y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas ^e la Península, durante 
las horas de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de encauzamiento del río 
Esgueva en el término de Castro
nuevo (Valladolid).

El presupuesto de contrata as
ciende a 65.045'14 pesetas.

La fianza provisional a 3.300 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el dia 8 de Abril de 1926 a 
las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las rela

tivas a la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Minis
terio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia,

Valladolid, 12 de Marzo de 1926, 
— El Ingeniero Jefe, francisco Ri
vero.

’ Núm, 1,161

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Por la Compañía surtidora de 
gasolina «Uribe», Sociedad Anó
nima y en su nombre el Repre
sentante en esta ciudad, se solici
ta en instancia presentada en esta 
Jefatura la instalación de un apa
rato surtidor de gasolina con de
pósito subterráneo en el hectóme
tro cinco del kilómetro 268 de la 
carretera de Adanero a Gijón, en 
el término municipal de Mayorga 
■de Campos.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», pa
ra que en el plazo de treinta días 
puedan examinar los planos que 
se hallan de manifiesto en esta 
Jefatura, y presentar las reclama
ciones que estiníen justas las per
sonas que se crean perjudicadas 
con esta instalación en el Ayun
tamiento interesado o en esta Je
fatura.

Valladolid, 11 de Marzo de 1926, 
—El Ingeniero Jefe, francisco Ri
vero.

Núm, 1,162

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Por la Compañía Anónima «In
dustrias Babel y Nervión», yen 
su representación sus apoderados 
don Pablo Montenot y don Luis 
Garitagoitia, se ha presentado en 
esta Jefatura una instancia solici
tando la instalación xle un apara
to distribuidor de gasolina con 
depósito subterráneo en el kiló
metro 197 de la carretera de Ada
nero a Gijón, término municipal 
Valladolid,

Lo que se 'hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», pa
ra que en el plazo de treinta días 
puedan examinar los planos que 
se hallan de manifiesto en esta 
Jefatura, y presentar las reclama
ciones que se estimen justas, por 
las personas qúe se creap perju
dicadas con la citada instalación,

Valladolid, 11 de Marzo de 1926, 
— El Ingeniero Jefe, francisco Ri- 
vero..

Núm, 1,154’

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Unicas zonas de Mota del Mar
qués y Nava del Rey y 1.® de Me

dina.

Tercer trimestre de 1925-26
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo de cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la misma, 
en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Publí
quese esta providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ha
ciéndose entrega a la recaudación 
de valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y 
firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados,

Valladolid, 11 de Marzo de 
1926,— El Tesorero de Hacienda, 
Tuan Blanco.

Núm, 1.155

Única zona de la capital.

Tercer trimestre de 1925-26

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus' cuotas correspon-
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dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en lós plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín^ Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo a lo dispuesto "en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo de cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la misma, 
en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega a la recauda
ción de valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos, con lo que queda 
iniciada la recaudación en su pe
ríodo ejecutivo. Así lo mando y 
firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados,

Valladolid, 12 de Marzo de 
1926,—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

Núm, 1,160

Sección administrativa de pri- 
’mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha se ha recibido 
en esta Sección un Título de Ba
chiller, expedido a favor de doña 
María de las Mercedes Qchoa de 
la Cal,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de la interesada, quien personal
mente deberá recogerle previa 
exhibición de la cédula personal 
corriente y acuse de recibo, rein
tegrado con un sello móvil de diez 
céntimos,

Valladolid, 12 de Marzo de 1926. 
—El Jefe de la Sección, Luis Ro
driguez Mateo. 

masiw^jtaM
Núm, 1.186

Benafarces

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de este Mu
nicipio para el ejercicio de 1926- 
27, se halla expuesto al público 
por término de quince días hábi
les, a fin de oir las reclamaciones 
que pudieran presentarse.

Además, en el plazo de quince 
días, a contar desde el en que ter
mine la exposición expresada, las

reclamaciones pueden ser inter
puestas por cualquier habitante 
del término ante la Delegación de 1 
Hacienda de esta provincia. |

Lo que se hace saber a los efec
tos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto municipal.

Benafarces, a 14 de Marzo de 
1926.—El Alcalde, Máximo Fer
nández,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villagarcía de Campos.

Núm. 1.187

1 Benafarces

Aceptada en principio por la 
Comisión permanente, en sesión 
de este'día, la propuesta de trans
ferencia de crédito formulada por 
la Secretaría de este Ayuntamien
to deL capítulo 16, artículo único 
del presupuesto vigente al capí
tulo 11, artículo 6.® del’mismo 
presupuesto, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, según dispone el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha- 
ciendá municipal vigente, conta
dos desde que aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial».de la pro
vincia, para que en el expresado 
plazo puedan formular las recla
maciones que se consideren jus
tas, pues pasado el mismo el 

\ Ayuntamiento pleno acordará lo 
que corresponda.

Benafarces, a 14 de Marzo de 
1926.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Núm. 1.185

Bolaños de Campos

Con el fin de saber si este 
Ayuntamiento puede contar con 
la cesión de pastos por los terra
tenientes de este término muni
cipal a favor de los fondos de este 
Municipio, se invita a dichos te
rratenientes, así vecinos como fo
rasteros, para que en el término 
de quince días, contados desde la 
fecha siguiente al de la inserción 
en el «Boletín Oficial», manifies
ten por escrito a esta Alcaldía si 
ceden o no dichos pastos.

El incumplimiento de este re
quisito por parte de los interesa
dos, se interpretará en el sentido 
que renuncian a tal derecho y di
chos pastos quedarán a disposi
ción del Ayuntamiento con el fin 
de.que su importe pueda utilizar
se como ingreso con los demás 
arbitrios en el presupuesto mu
nicipal ordinário que se forme 
para el año próximo de 1926 a 27. 

Bolaños de Campos, a 14 de 
Marzo de 1926.-E1 Alcalde, Se
vero G. Mañueco.

Núm'. 1.153 s

Corrales de Duero

Hecho el apéndice de rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes de este término y en 
cumplimiento de lo ordenado por 
las vigentes disposiciones, queda 
expuesto al público, durante 
quince días, en cuyo plazo se re
cibirán por la Comisión munici
pal permanente las reclamaciones 
que se presenten.

Corrales de Duero, a 10 de Mar
zo de 1926.—El Alcalde, Bruno 
Arranz. ,

Núm. 1.179

Iscar

El día 20 del actual, a las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta 
Alcaldía la subasta para el apro
vechamiento de pastos en el 
Monte «Concejo», de estos pro
pios, durante el año forestal, bajo 
el tipo de tasación de doscientas 
pesetas y con sujeción a los plie
gos de condiciones expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Iscar, a 13 de Marzo de 1926.— 
El Alcalde, Hermenegildo Gómez,

------- -—----- á-------

. Núm. 1.151

Hornillos

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926 a 27, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con arreglo, al ar
tículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
y otros ocho días siguientes po
drá todo habitante del término 
formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Hornillos, 9 de Marzo de 1926. 
—El Alcalde, Honorato García.

Núm. 1.152

Montemayor de Pililla

El día 26 del corriente y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o Concejal 
en quien delegue, la primera su
basta de 40 cárceles de leña grue
sa y 1.012 cargas de ramera, pro
cedentes de olivación y claras 
limpias verificadas en el monte 
«Llano de la Pililla», bajo el tipo 
de 502 pesetas y 16 céntimos, más 
el presupuesto de indemnizacio
nes que asciende a la cantidad de 
123 pesetas y 87 céntimos.

Dicha subasta se celebrará con 
sujeción a lo que prescriben los 
artículos 2.° y siguientes del Re
glamento de contratación de 2 de 
Julio de 1924 y sobre las bases que 
se expresan en los pliegos de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Montemayor de Pililla, a 10 de 
Marzo de 1926,—El Alcalde, Mel
quiades Guadarrama.

Núm. 1.191

Muriel

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación 
del proyecto de presupuesto a 
regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y Otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante elAyuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento de 
23 de. Agosto de 1924, y para 
general conocimiento. .

Muriel, a 14 de Marzo de 1926.
— El Alcalde, Arceliano Moreno,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Salvador,

Núm, 1.173

Pedrosa del Rey

En los días 18 y 19 del corrien
te, se cobrará por el Recaudador 
don Gerardo Matías, y en su do
micilio, el primer plazo del repar
timiento de gastos que origina el 
Registro fiscal de edificios y sola
res de este distrito municipal.

Lo que hago público para cono
cimiento de todos los contribu
yentes de riqueza urbana; advir
tiendo que, transcurrido el mes 
corriente, a los morosos se les 
aplicará el apremio.

Pedrosa del Rey, 13 de Marzo 
de 1926.-El Alcalde, Julio Martín.
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Núm. 1.140

Tamariz de Campos

Providencia. —Mediante no lia' 
ber satisfecho sus cuotas corres
pondientes los contribuyentes, 
tanto forasteros como de la loca' 
lidad, por el repartimiento gene' 
ral de utilidades correspondieii' 
tes a los tres trimestres del año 
actudl, durante los plazos hábiles , 
que se les señalaron en los edictos' 
de cobranza, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca la 
Instrucción, en la inteligencia de 
que si en el término de diez días 
no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo referidos, se expe' 
dirá el apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo en Ta' 
mariz de Campos a 10 de Marzo 
de 1926.—El Alcalde, Restituto 
Blanco.

Núm. 1.172

Tiedra

Formado por la Comisión mu' 
nicipal permanente _el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el . año económico de 1926'27, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a fin 
de que puedan formularse por los 
habitantes de este término, ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Tiedra, a 13 de Marzo de 1926.
— El Alcaide,. Arcadio Marbán.

Núm. 1.158

Villabrágima

A disposición del que acredite 
ser su dueño, y previo pago de 
gastos ocasionados, se encuentra 
depositada por esta Alcaldía, la 
caballería que, con aparejo y con 
bridas, encontró desmandada en* 
el campo el día siete del actual el 
vecino Ignacio Alonso Morán, la 
cual se reseña a continuación, 
advirtiendo que pasados treinta 
días sin haber parecido dueño 
será vendida en pública subasta.

Señas.

Un caballo, edad cerrado, ca' 
pa castaño claro, con un metro 
cuarenta y dos centímetros de 
alzada, calzado de ambos pies y 
lucero corrido.

Villabrágima, 12 de Marzo de 
1926,—El Alcalde, Claudio Pol' 
vorosa.

Provincia de Valladolid

ELECCIONES ÚE COMPROMISARIOS

Año de 1926

LISTAS de los señores Ooncjejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Pedraja de Portillo

Concejales

D. Manuel Baena Cuadrado
» Esteban Miguel Fernández .
> Martiniano Valdés Méndez
» Tiburcio Cerro Ladero
» Hipólito Cantalapiedra Ferrero
> Damián del Río Carretero
» Germán González Valmamda
» Emiliano Ma)‘tín Casado

Mayores contribuyentes

D. Teodoro Valdés Sanz
» Tomás Méndez Bueno
» Pedro Cerro Rodríguez
> Esteban García Méndez
» Calixto Méndez Bueno
» Félix Valdés Méndez
» Marcelo Gómez Sahagún
» Marcial Cantalapiedra Tejera 
» Germano González Valmaseda^ 
» Francisco González Quinzaños 
» Francisco del Río Sauz
» Julián Casado Martínez
> Aurelio Martín Saoz ■ 
» Manuel Muñoz Miguel
» Rafael González Toquero 
» Rogelio García del Caz 
» Mariano Gutiérrez de Castro 
» Ambrosio Tejera Pérez
» Angel Merino Díez
» Genaro Ferrero de! Río
> Cipriano Salamanca Miguel
> Eleuterio l'ejera del Rio
» Eloy Valmaseda del Río
» EMlix Sauz del Río ■ 
» Leonardo Gonzalez Cerro 
» Braulio García del Caz 
» Pablo Gordo Casado 
» Emeterio Méndez Palomino 
» Benito Bueno Carretero 
» Patricio Segoviano Rodríguez. 
» Mariano Méndez Palomino 
» Andrés Sauz Gómez
» Viot >riano Sampedro Quinzaños
> Juan Vicente Casado
> Clodoaldo Arnanz Calle
> Gregorio García Méndez

■msiumiE js
Juzgados de primera instx^^^ 

e instrucción A^

Núm. 1.168

VALLADOLID. - PL AZA

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla' 
za de esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos ejecu' 
tivos que se expresarán, seguidos 
en este Juzgado y a mi testimonio,'

se ha dictado sentencia, cu' 
vos encabezamiento y parte diS' 
positiva, copiados a la letra, dP 
cen así.

Sentencia: En la ciudad de 
Valladolid a veintisiete de Fe' 
brero de mil novecientos vein' 
tiséis, el Señor don José Mínguez 
y Ramírez de Losada, Juez de pri' 
mera instancia del distrito de la 
Plaza de la misma y su partido 
habiendo visto los presentes aU' 
tos ejecütivos seguidos entre par' 
tes, de la una como demandante 
don Eusebio Valerio González, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Arroyo, representado 
por el Procurador don Felino 
JPuiz, bajo la dirección del Letrado 
don Santiago Rodríguez MonsaL 
ve, y de la otra, como, demandada 
doña Piedad Ustara Leguina, viU' 
da de Gándara, mayor de edad, 
y vecina de Arroyo, declarada 
en rebeldía, sobre pago de pe' 
setas.

Pallo: Que debo mandar y man' 
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y i;emate en. 
los bienes embargados en estos 
autos a doña Piedad Ustara y Le' 
guiña, viuda de Gándara, y con 
su importe pago al demandante 
don Eusebio Valerio González, de 
la cantidad de tres mil novecieii' 
tas setenta y tres pesetas c’on se' 
tenta y cinco céntimos a que aS' 
ciende el principal reclamado en 
estos autos, con más el ínteres 
legal del cinco por ciento anual 
de dicha suma desde el veintiséis 
deSeptiembre último, fecha de los 
protestos de las letras de cambio 
unidas en aquéllos, ciento ochen' 
ta y tres pesetas cuarenta y un 
céntimos gastos de los miámos y 
cuenta de resaca, cinco por cien' 
to de esta cantidad desde la pre' 
sentación de la demanda, y costas 
causadas y que se causen y en las 
que expresamente condeno a dP 
cha demandada. .

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de la doña Piedad 
Ustara, además de notificarse en 
estrados se públicará en la forma 
que determina el artículo sete' 

^.cientos sesenta y nueve de la ley
Enjuiciamiento civil a no ser 

t J^U^^ sollcRe su notificáción per' 
lo pronuncio mando y 

'Nirmo,—José Mínguez.
Y para que conste cumpliendo 

lo mandado y a fin de que se 
públique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos lega' 
les, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.— 
Ante mi. Licenciado Pedro del 
Río.

71

Núm. 1.167

VALLADOLID.-PLAZA

Don Faustino Mato y Montero, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Certifico ’uicio eje' 
cutivo a cj;_7^gj^^^^,’encia, se 
dictó y pui^^^^^Micia cuyos 
encabezar-^^^^^^^^ge disposi' 
tiva dicen comcr^¿t^

Bncabezamdento. — «En Valla
dolid, a veinticinco de Febrero de 
milnovecientosveintiséis, el señor 
don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciu
dad, habiendo visto estos autos 
de juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Felino Ruiz 
del Barrio, en nombre y con po
der bastante de don Alfredo Gon
zález y González, mayor de edad, 
casado. Agente de negocios y ve
cino de esta capital, dirigido por 
el Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón, dicho Procurador, contra 
don José Nuño de la Rosa y su es
posa doña Adoración López Bra
vo, vecinos de Huerta de Valde- 
carabanos, partido de Ocaña, que 
se hallan en rebeldía sobre recla
mación de cantidad.

Parte dispositiva.—F alio: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, haciéndose 
traba y remate en los bienes em
bargadas a los ejecutados don 
José Nuño de la Rosa y López y 
doña Adoración López Bravo y 
Giraldo, vecinos de Huerta de 
Valdecarabanos, y con el produc
to de aquéllos, pago completo al 
ejecutante don Alfredo González 
y González, de veinte mil pesetas 
de principal, setecientas pesetas 
por intereses vencidos y no satis
fechos, seis por ciento de aquella 
cantidad y cinco por ciento de 
los intereses desde la presen
tación de la demanda hasta el 
efectivo pago de las referidas can
tidades, más las costas causa
das y que se originen hasta dicho 
completo pago, en todo lo cual 
condeno a los referidos deman
dados don José Nuño de la Rosa 
López y doña Adoración López 
Bravo Giraldo, a quienes por vir
tud de sü rebeldía, se notificará 
esta resolución en la forma que 
preceptúa la ley de enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—José Mín- 
guez. X '

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los efectos de la notificación de la 
referida sentencia a los ejecutados 
don José Nuño de la Rosa y doña 
Adoración López Bravo, por
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virtud de su rebeldía, pongo el 
presente, que visa el señor Juez, 
en Valladolid, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veinti
séis,—Faustino Mato,—V.^B.®, El 
Juez de primera instancia, José 
Mínguez,
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Anuncios onciES
Núm. 1.665

El Excmo. Sr. General Presi
dente de la Junta de Plaza y 
Guarnición de la Plaza de 
Valladolid
Hace saber: Que debiendo cele

brarse el acto de admisióu de pro
posiciones libres para la adquisición 
de les artículos que al final se ex- 
presau, necesarios para las atencio
nes del Hospital Militar de esta Pla
za, durante el mes de Abril pró
ximo, pueden, los que deseen to
mar parte en la licitación, presentar 
proposiciones arregladas al modelo 
que se inserta a continuación, en 
pliegos cerrados y acompañadas ca
da una de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 30 del 
mes de Marzo, a las once, rigiendo 
el reloj del Gobierno Militar de esta 
Plaza, ante la Junta expresada y 
con sujeción al pliego de condicio
nes.que estará de manifiesto t('dos 
los días no feriados, hasta el ante
rior al acto, de diez a doce, en las 
oficinas de dicho Gobierno. .

El acto se celebrará con arreglo 
a la Real orden circular de 21 de 
Junio de 1921 (D 0. número 141) y 
artículo 63 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

La adjudicación será a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del acto, y en el caso de que 
dos o más de ellas sean iguales, que
dará en suspenso la adjudicación y 
se verificarán las licitaciones por 
pujas a la llana, durante el tiempo 
de quinc6 minutos, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado este plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo, pudiendo 
la Junta desechar todas las propo
siciones presentadas si así convi
niese a los intereses del Estado

Articulos qzie son objeto de concurso.
Aceite vegetal, 1Û0 litros
Arroz, 15 kilos'
Azúcar, lóü kilos
Carne para bisteks, 300 kilos 
Café, 40 kilos
Carbón de cok, 10.000 kilos 
Carbón galleta, 7 000 kilos 
Carbón vegetal encina, 4.000 kilos. 
Carne de vaca para cocido, 400 kilos 
Gallinas, 260
Garbanzos, 100 kilos
Huevos, 5.000
Jabón común, 200 kilos
Mantequilla de vaca, >< kilos 
Jamón limpio, 40 kilos
Leche, 2 000 litros
Manteca de cejado, 30 kilos
Merluza, 200 kilos
Pasta para sopa, 15 kilos
Patatas, 1.100 kilos
Riñones, 30 kilos
Sesos, 10 kilos
Tocino, 60 kilos

Vino aj'erezado, 120 litros
Vino común, 350 litros
Leña, 4.000 kilos
Polvos de gas, 100 kilos
Cuisantes frescos, 15 kilos
Cebollas, IC)O kilos
Tomates, 100 kilos
Verdura y coliflor, 100 kilos
Fruta, 150 kilos
Hueso de carne, 130 kilos
Sal, 70 kilos
Sosa en polvo, 100 kilos '
Galletas y d doe, 30 kilos.
Judías blancas, 15 kilos.
Especias, lo necesario
Valladolid, 11 de Marzo de 1926, 

— El Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco.

Modelo de proposición.
D... ., domiciliado en.., ., provin

cia de.... , calle de..... , número . .., 
con cédula personal de....  clase, nú
mero..,., que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Ofioiab de la provincia, fecha 
de...., para el suministro de varios 
artículos en el Hospital Militar de 
esta Plaza durante el mes de ...‘, y 
del pliego de oondicioi.es a que en 
el mismo se hace referencia, se com
promete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a entregar 
(se expresarán los artículos que se 
ofrezcan) úl precio de.,., pesetas... 
céntiníGs (en letra), oomprom.etién- 
dose a observar lo que dispone el 
artículo 63 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda 
Pública.

Valladolid.,... de... . de 192...
Firmando por poder se expresará 

como autíeñrma el nombre y apelli
do del poderdante o el título de la 
casa o razón social

NOTAS. — Celebrado el concur
so de aquellos artículos ' que no se 
hubiesen adjudicado, se admitirán 
ofertas por escrito, desde el día si
guiente y durante todo el mes de 
........... , reservándos© la Junta el 
derecho de aceptarías o rechazarías 
si así la conviniese.

—Las ofertas podran hacerse in- 
dependiebtemente o por lotes de ar
tículos similares

—El pago de los anur oios sbrá a 
prorrateo entre los que suministren 
los artículos.

Núm. 1.166

El Excmo. Sr. General Goberna
dor y Presidente de la Junta de 
Plaza de Valladolid
Hace saber: Que debiendo adqui- 

rirss por concurso de proposiciones 
libres los artículos que se expresan 
y cantidades aproximadas que se de
tallan, los que deseen podrán pre
sentar ofertas por escrito en pliego 
cerrado dirigidos al Genera! Presi
dente de dicha Junta, desde esta 
fecha hasta el día 29 de Marzo', a 
las once horas.

Servicio de subsistencias
VALLADOLID

Harina 1.^, 100 quintales métri
cos.

Harina tropa, 400 quintales mé
tricos.

Cebada, 2.000 quintales métricos. 
Paja para pienso, 2 000 quintales 

métricos. ’
SEGOVIA

Cebada, 200 quintales métricos.
Paja para pienso, 400 quintales 

métricos.

TORO

Cebada, 26'40 quintales métricos.
Paja para pienso, 39'60 quintales 

métricos.
CÁCERES

Cebada, 80 quintales métricos.
Paja para pienso, 120 quintales 

métricos.
Pau, 15 000 raciones.

TRUJILLO ,

Pau, 1.500 raciones,

CIUDAD RODRIGO
Harina tropa, 60 quintales mé- 

t: icos
Cebada, 4? quintales métricos 
Paja para pienso, 62 quintales 

métricos, '
Acuartelamiento

VALLADOLID

Paja larga, 50 quintales métri
cos •

Carbón vegetal, ranchos, 50 quin
tales métricos.

Cok, ranchos, 100 quintales mé
tricos.

Leña, ranchos, 300 quintales mé
tricos.

SEGOVIA ’

Carbó-u vegetal, ranchos, 25 quin
tales métricos,

Leña, ranchos, 100 quintales mé
tricos.

Petróleo, 180 litros.
2.AM0RA '

Leña, rauohos, 270 quintales mé
tricos.

TORO

Carbón vegetal, ranchos, 15*59 
quintales métricos.

TRUJILLO >
Paja larga, 78 quintales
Carbón vegetal,ranchos, 10 

tales métricos. '
PLASENCIA /

Carbón vegetal, ranchos, 75 quin
tales métricos

Petróleo, 25 litros-

CIUDAD RODRIGO '
Paja larga, 35 quintales métricos.
Carbón vegetal, ranchos, 27 quin

tales métricos.
Leña, ranchos, 100 quintales mé

tricos.
Notas.— 1.® Las ofertas de los 

diferentes artículos pueden hacerse 
por la totalidad de ellos, por varios 
o por uno solo y asimismo pueden 
referirse a lo correspondiente a una 
plaza, a varias o a la totalidad de 
ellas,

2.^ Los artículos serán entrega
dos por el vendedor libres de todo 
gasto al Depósito o Almacén de In
tendencia, en las plazas en que lo hu
biere, y donde éste no exista, vendrá 
obligado dicho vendedor a instalar ., 
por su cuenta,en la plaza respe.'<Á 
tiva, un almacén o local, donde'í 
pueda ir a surtirse la tropa.

El vendedor, cuya oferta ha
ya sido aceptada, deberá presentarse 
en el Gobierno Militar de esta Pla
za, bien personalmente o por per
sona debidamente autorizada para 
firmar la correspondiente acta o 
contrato,

, 4.^ A las proposiciones se acom
pañarán muestras del artículo y 
éstos, que serán de producción na
cional, para ser admitidos, deberán 

reunir las condiciones exigidas en 
los pliegos de condiciones técnicas 
que estarán expuestos al público en 
la Secretaría de esta Junta, todos 
los días laborables desde las diez a 
las doce (Parque de Intendencia) Go- 
bieruos Militares, Comandancias 
Militares y Jefaturas Administra
tivas de las provincias respectivas

5,^ Da Jun’a podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más conve
niente ai servicio,

*^6.^ Para las entradas, renoci- 
mientos, pagos y descuentos, sobre 
éstos se observará cuanto disponen 
las disposiciones vigente-s; las dudas 
que puedan suscitarse, se.resolverán 
teniendo en cuenta los preceptos de 
la ley de Contabilidad, Reglamentos 
do contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que por 
él hecho de serlo,^ se enrienden que 
así lo aceptan,

7^ Si ajuicio de la Junta algún 
vendedor no le ofreciera la suficiente 
garantía, se fe podrá exigir por ésta 
el depósito reglamentario.

8 .^ El importe de este anuncio 
y de cuantos se precisen para atraer 
ofertas, serán satisfechos a prorra
teo por los vendedores,

9 .“ En las proposiciones se hará 
constar la procedencia de los ar
tículos.

Valladolid, li de Marzo de 1926. 
—El Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco

Artillería Ligera.-14." Regimiento

SUBASTA

El día 29 del actual, a las once 
la mañana y en el cuartel que 

este Regimiento, se vende- 
pública subasta una yegua 

la cual solo puede ser 
^^^^Áda por agricultores o gana- 

los cuales acreditarán dí- 
'cha circunstancia mediante la ex
hibición de la cédula personal y 
último recibo de la contribución.

Valladolid, 12 de Marzo de 
-1926, — El Comandante Mayor, 
Ramón Rubio.
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MBIDS110 OFICH
Industrias Químicas de Castilla 

(S.A.)

Junta general

Se convoca a los señores Ac- 
ch^^^fas de la Sociedad Anóni- 

Qtitmicas de Cas-
Vitola 

^^ ^^^^ Socie- 
día 31 del corriente 

^ual se celebrará según 
dispciie el artículo 14 de los Es
tatutos,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1926,-El Presidente, Rafael Sán
chez López.

: Imprenta de ia Diputación Provincial
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